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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA,. .

Subsecretaría

Ministerio de 1& Guerra . CazadO'I"es de Caballería núm. 4, Fer-
nando Un~ta Gallardo. pase a la si
tuadón de "Al Servicio del Protec
toradoll, por haber sido d.estinado co
mo escrbiente, en vacante existente

SECClOM D••__xu. en la Mehal-la Jalifiana de Larache
. núm. 3. :;egún orden de la Presld-encia

AL SERVICIO DE OTROS llI-' del Consejo de Ministros (Dirección
NISTERrOS General de MaM"~OSy Colonias) f.t

che 24 de enero ált:mo, causando
,Excmo. Sr.: Dispuesto que el ca.pi-¡ baja en la fuerza para haberes y al

tán de INFANTERIA D. Maximi- ¡ ta en la sin haber del cuerpo de qu,c
Iiano Biardeaux Armendariz, .. Al ser- procede.
vicio de otro~ Ministerios", d~1 !=uer-I Lo comunico a V. E. para su co
po d~ Seguridad en. la prOVinCia de. nocimiento y cumplimiento. Madrid
MurCia, pase a contlnuarl~s a la de 1, de febrero de '933.
Zaragoza, para la ComtpalÍla de SanI
Sebastián, este Ministero ha resuelto
que el citado oficial quede en la mi!-
m~ situaci6n y afecto para fines de
documentaci6n al Centro de MOTiliza- 'Señor general de la sexta división
ci6n '1 reserva núm. o. i orgáníca.

Lo comunico a V. E. para su co- S ~ J f S . d 1 F
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid.. ¡ enGres ..e e upenor e as .ue.r-
3' de enero de 1933. I zas M¡lItares de Marruecos, Direc

tor general doe Marr'lt!COISI y Colo-
Azw' nias e Interventor general de Gue-

S
na.

eñores Generales de la tercera '1 i
quinta divisiones orgánicas, i

Señor Interventor gt~eral de Guerra. I

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
Excmo. Sr.: Di51puesto que el te- resuelto que ~ cabo del regimLen

niente ele INFANTERIA D. José to Cazadores de Caballería nl1me
Gainza 1fartínez, .. Al servcio de otros ro 8, Manuel de Casas Moreno.
:-'1 ¡nislerios" del Cuerpo de Segúridad pase a la situación de "Al Serv:c;o
en la provincia de Barcelona, pase del Protectorado" 'Por ,haber ~:de
a continuarlos a la de Madrid, este destinado cerno escrib;ente. en va
Ministerio ha resuelto que el citado cante existente en la Mehal·la Ja.!i.
oficial quede en la misma situación fiana <l·el Rif nl1m. 5, sp.ll'ún orden de
y afecto para fines de documentaci6n la Presid,encia del Consejo de Min:"
al Centro de Movilizaci6n y reserva tros (Di.recci6n General de Marrue
núm. l. cos y Colonias), fecha 24 de enero

Lo ,comunico a V. E. para l'U co-. úhimo, causando baja en la fuerza
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,: para' habe.r.es y' alta' en la s'n haber
31 de enero de ID33. : d'el cu'erpo de que procede.

!l.UIA, I L? ~omunico a V. E: para !u co
,nOCIIIDlento y tCum¡p1I.mj,ento. Ma

Scñore~ Generale~ de la primera '1 drid, 1 die febrero de 1933.
Cllartn divisiones orgánicas. ¡

. I
Sefior Interventor general de Guerra..

ORDENES

@'e la GacltQ n6m. 33).

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Mlnistro~

,
I

: Señor Gene.ral de ,la segunda diviI si6n org4nica.

$el'lores Minis.tros de la Guerra y de AL SERVICIO DEL PROTE.CTO-¡' Soelioree Jefe Sll4>Crior de olas Fu.er-
. M RADO M'l' d, ' arina. . ZaI ~ Ita.res e Marruecos. Di-

E S \:E ••• rectOll' general de Mar;ruec(ll!I y
. xcmo. 1'. : ste MlJ1i1S1te.rL<? ha ¡ ColonIas e Interventor g>eJ1't!ral de

resuelto que el cabo del regDlento Guerra. .,

Excmos. Sres.: Vbto el expediente
relacionado con saludos entre el per
sonal del Ejército '1 de la Armada. que
a continuaci6. se ex:presa. Y de con
formidad con los respectivos Ministe
rios,

Esta Presidencia del Consejo de lli
nistros ha di~~~to que sobre dicho
particular se observen las siguientes
normas:

Primera. Los subtenientes del Ejér
cito serán considerados. a los efectos
de saludo. como graduad~ de Marina.

Segunda. Didlos subtenientes debe
rán &er saludados por todo el perso
nal de Marina sin graduaci6n de ofi
cial, por la marinería y sus clases.

Tercera. Los graduados de Qficial
,de. Marina deben ser saludados por to
do!> los ,subaymantes, brigadas, sar·
gentos primeros '1 clases de tropa del
E;étcito; y

.cuarta. El personal de los Cuerpos
•au>:iliares y subalterDC)So <te Marina,
sin graduaci6n de oficial, carece de

.~ derecho al saloudo por parte de las cla
les de tropa del Ejército, y rec'proea
~nte los subayudantes, brigadas y
sargentos primero~ tant>oeo podrán exi-

: rirlo de la marinerlll y IUI clases de
tropa.

Madrid, 27 de enero de 1933.
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AZAÑA

-

I ~<"'.:;
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el cabo del regimiento
INFANTlERIA núm. 23, Antolin Gon
zález Carrera, pase a continuar sus
servicios al batallón Cazadores de
.-\frica núm. 6, con arreglo a la or-'
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125) según tenía soli
citado, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de enero de 1933.
J;.!"':E:;:::... h

t •. ' •

~... :.~~. ~ .... ,..' ,. -.
ItiWLLJ::..·, ••
Señor General de la sexta división
or~ica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del regimiento IN
FANTERIA núm.. 23, Luciano López
Safiudo, pase a continuar sus servi
cios al bata1l6n Cazadores de Africa
núm. 6, con arreglo a la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125),' según tenia solicitado, cau
sando alta y baja en la pr6xima re-
vista de Comisario. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de enero de 193~.

. .,.. :
LICENOIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado ~r el capitán de INFANlT(ERIA
D. Febpe Abella Moreno, oon destino
en el ~at.alló~ Ametralladoras núm. 4,
c"te MJnlsterlO ha resuelto concederle
cl~,s meses de liccncia por asuntos t,ro
PIOS p<t!"a Qa>orto y Lisboa (Port¡.;gaO
y Madnd, con areglo a cuanro determi
nan las instr~i~:>nes aprobadas por or
den de S de Jumo de 1905 y circulares
dc S de. mayo de 1!):l7, 27 de jumo y 9
de septiembre de 1931 (c. L. números
101, 212'1, 411 Y 681).

.Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de .1933.

AulA

SeAor General de la Cuarta divisi6n
orgánica.

SeAore~'. General de la primera divisi6n
org¡\nlea e Interventor general de
Guerra.

. Excmo. Sr.: Conforme con 10' ~olí
CItadO .por el capitán de INFA2\ rE- ,
RIA D. Crist6bal Garcfa Uzuriaga, con

Brigada

:RELACION QUE SE CITA

Subtenientes

D. ~cio Olemente Pérez.
11 Luis Concostrina Peña.
l) Francisco Luque Barri.05.
» MiguoelMerino Pulido.
) Gabriel Muñoz Ortiz.

tinos que en. la mi:s.ma se indican,
causando alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 31 de enero de 1933.

Setor...

.o. Mateo Lázaro Mata, del regi
mIento Cazadores núm. 6, al t"eg¡
miento Cazador-es núm. 10. (V).

Brigadas

D. Juan Lacas .Martín.ez, de se
cretario de causas en la cuarta d;j·
vi&i?n orgánica, a la compañía die
destInOS de Melilla-Rif. (V)..o. JOEé Moreno Quero, del regi
m~ento Cazadores núm. 9 ,a la com
pañia de destinos de Veuta-Laraclle
(V).

Sargento' primero 1

D. Francisco Labrador Andrade. de
t1isponibte en Ceuta, al Gl'q)O de Fuer
za~' Regulares Indígenas de Larache nú
mero .. (E.)

Pal'l~tas qu, "0 s, tom.a" ,le consi.
dlTaer61e 101' leO ll,var dos aflos ,le ,l
d,stileo ° a larUr d, la fICIra ,le qu,
qu,daron voluletariamnrt, d, Pltul- •

tilla. Sefior General de la sexta división
ongánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militare!l de Marruec09 e Interven
tor general de Guerra.

Por pedir d,stitw de cat'gorla su
I,rior.

Sargento lprimero, don ,J\r:!'"'lIio
F vera Márquez.

Madrid, 31 de enero de 1933......,Azaila

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.
s~elto que el cabo del regimiento IN
1·.A~TE~IA. núm. 23, Maximiano
(JarCia Fernandez, pase a continuar
sus 'servicios al batallón Cazadores
de Afri~a núm. 6, con arreglo a la
orden CIrcular de 8 de junio de 1929
(l:!. O. núm. 125), según tenfa so
liCitado, causando alta y baja en la
próxima revista de Comísarfo.

1..0 .comunico n V,. ~. para su co
nOCimiento y cumphmlento. Madrid,
30 de enero de 1933:

AZARA.

Sellor General de la sexta divisl6n
orgánica.

Seftores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marr\lecos e Interven
tor general de Guerra.

DEPOSICION DE EMlPLEo

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resue'to que el cabo del .regimiento
Cazadores de Caballería núm. 1, Ri·
cardo "da Vicente, pase a la si
tuac:(" de «Al Servicio del Protec
tor:H1011 por haber sido destinado co
mo e;;cribiente en vacante exi;;tente
en la:; Inenenciones ~lilitares del
Rif, :;cgún ~rden de la Presidencia
del Consejo die Ministros (Dirección
General de Marrucos y Colanias),
fecha 24 de enero último, causando
baja en la fuerza para haberes y al..
ta en la sin haber del cuerpo die que
procede.

Lo comun:co a V. E. para su
cooocimiento y cumplimietlto, Ma
drid, I de febrero de 1933.

Señor General de la quinta divi
SliÓD or~'nka.

Sefiores Jefe Superior de las Fuer
zas Militare.~ de Marruecos, Direc
tor general de Marruecos , Colo
nias e laterventor general de
Guerra.

5<,f\01' Jefe SUlPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Scf\or Interventor genera~ 'de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el testimoaio de
sentencia dimanante de la causa ins
truída contra el ~rgento del batallón
de INGENIE)RI(}S de Tetuán José Ló
pez Martín, por el delito de estafa,
por el que se le condena a la pena de
dos afios. oa<:e meses y once días de
llresidi(' correccional COft las accesorias
del artículo 59 del Códí¡o Penal de
1870 y la aocesoria militar de deposi
ci6n del elll4>leo: con arregto al artículo
188 del COdigo de Justicia loti1itar y
COItl!PI'ometiéndose eR diolto testimonio
la ,providcnda que se declar6 indulado
totalmente al rematado de la expre~ada

pena prillCipa~, dedarándose subsi~ntes

las accesorias y ex:presamente la se
fialada en el artículo 188 dd Código
de JlUstida Militar, este Ministerio ha
resuelto di!'lpOner la depO'!tición del em
pleo de sargento del condenado, que
·causará baja como tal sar~ento y alta
·cn concepto de soldado en el batallón
·de Ingenieros de Tetuán, incorparán
·dose al reemplazo de 19215. quedando
en la situación militar que por ~us afios
de servicio le corre5'[londa, surtiendo
·efectos administrativos la deposición de
.empleo por fin dcl presente mes.

Lo eoonmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero (k 1l)33.

DESlTIIN.QS

Circular. Exemo. Sr.: Por este Mi
nisterio ha resuelto que el personal
del Cuer.po de su·boñeiales del Arma de
CAB;ALLE'RJIA, que figura en ~a si·
guiente relaci6n, pase a servir los de5-
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JtELACIOJf OVE Ss CITA

Señor...

Cuerpo gtntral

ORDEN DE SAN HERMENE
GILlDO

de junio de 192<> por la Delegación de
Hacienda de Granada. Se te debe re
integrar la suma de 3!p pesetas.

Juan Vico Hidalgo. del reemplazo
[929, alistado en Ubeda (Jaén), de la
Caj a recluta núm. 9- Carta de pago
núm. 796, e;x¡pedida el 18 de julio de
1929 por la Delegación de HaCIenda de
Jaén. Se le debe reintqp-ar la suma
de 162,50 pesetas.

.Miguel llor:ri lloral, del reemplaza
1931, ali9tado en Jaén, de la ~ja re
cluta núm. 8. Carta de P380 nuro. ~,

exJpOdida el .. de abril de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Jaén. Se le
debe reintegrar la suma de sao pesetas.

José Forne Prous, del rem¡plazo 1928,
alistado en San Balidilio de Llobre
gat (Barcelona), de la Caja r~:dlJta nú
mero :1:6. Ca-rta de pago .úm. 5·634,
e:q>e<flCia 81 :13 juHo de 1932' iPOrla
Delegación de HacieDda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la S\ISDa. de 500
pesetas.

.Antonio I..ein. I..eaniz-iBarrutis, del
reernt>lazo 1931, alistado en B\1I'gos, del
regimiento Infantería. núm. JO. Carta
de pago núm. 561, e~ida el 27 de
julio de 1931 por la Deleaación ".de
Hacienda de BIH'gC». Se le debe reln
~rar la suma de 412,50 pesew.

IMadrid, 1 de febrero de 1933·-Azal\a

Excmo.: Sr.: Este JUiJl-iate.rio ba
Il'esuelto se devuelvan. al personal
que :sae expresa. en la adjunta rela
ci6n que empieza con don Vicente
Her:ero Ayll6n '1 termiua con Ma
riano Blanco Femández, las canti
dllldes que ingresaron paza reducir
el tiempo de seJ'Ticw en filas, por
hallar5e com¡preooidos en los pre«lP
tos y casOISI que se indicau, según
cartas de pago expedidas en ,las fe
chas, oon· ,I<ls números y por las De
legaciones de Ha'Cioenda, l¡1Ie se ci
tan, como igua.lmen~ la nma que
debe ser reintegrada, la' cual perc¡"
bid el individuo que hizo d dAlp6
sito o la peI\SlOna autorizada en for
ma legal, según' previenen '1005 artícu
los 470 del reglamento <Le la ley de
reolutamiento de 1912 y 425 de la
vigentoe.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim·Dento. Ma
drid, 1 de febrero de 1933.

AZAM

Señores 'Genera1~ de la primera,
oeegunda, tercera, cuatra, quinta,
sexta ,y sép'im a divisiones org-'
ni.cas y Comand&ate militar de Ca
nad'as.

Sefloor Int-eM'en,tor general de Guerra.

:uLo\CION OVE lit CITA

Co,""",nditlO,f ,ti la tWd". ci"clÜGr M
16 rk dicitmb,., dI 19JO (D. O. tl611f#

,.0 lI84).

AJf.recet de complemeato

D. Vicente Herrero AY31ón" del re
gimiento Infanterfa núm. 6. Carta de
pago núm. 1.057, expedida el 8 de julio
de 19~1 por la Delegacl6n de Hacienda.

DEVOLUOIDN DE OlJO,TAS

SECCION DE INSTBUCCION y
BSCLUTAlllENTO

CONCUSOS

e ir e u 1a r. Excmo. Sr.: Para
provee¡- una vacante de teniente de
ARTILLERIA existente en la Sec
ci6n de tropa de la Academia de
Artillerla e Ingenieros, sin derecho
a gratificación íde profesorado, se
anuncia el correspondiente concur
so. Los del indicado empleo y Arma
que deseen tomar parte en él, pro
moverán sus in6tancias en ~1 piazo
y forma que determina la orden cir
cular de S de octubre de 193 1

(D. O. núm. 226), a la que se dará
exacto cumplimiento, reniéndOl5'e,
además, en cuenta io que dispone
la de 24 de agosto último (D. O. nú
mero 204).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma
drid ,1 de febrero de 1933

AwA.
Sdioc...

Excmo. Sr.: Visto que los in
dividuos que se expresan oeD la si
gu.ien~ Te1aci6n, que empieza. con
Benito ·Viso Cubero y termina con
AntoniO Leiva Leaniz-.Berrutia, pero
toenecientes a loe .reemplazos que se
índica:n, -están· comprendidos al. .tos
articulos 284 de la 1e)' de recluta
miento de- 1912 Y 422 de la vigente,
este .Ministerio ha l'e&uelto que se
devuelvan a !os interesados las can
tidades que ing.resaron para reducir
el tiempo de servicio en filas, según
carta:s de ¡pago expedidas en· Jas fe
chas, Con 10& números y .por -las De
legaciones de Hacienda que en la
citada relación se expresan, como
igualmente la suma que debe ser
l1ei.nregra~, la. .cual ~ibílrá lel
individuo que hizo el dep6sito o la
persona autorizada en forma Ilegal,
según p.revienen los artículos 470 y
425 de ,los citados textOiSllegales.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento lY ICl1m¡plimiento. Ma
d.rid, 11 de febrero de [933.

Señores Generalet de la pJ1imoera, se
gunda, cuarta 'y sexta division.
orgánicas.

Sefior Interventor genera-l de Gue
cra,
•

~C[OK OVE lit CITA

Benito Viso Cubero, del reemplazo
I9~, ali.tado en Callada de Calatrava
(Ciudad Rea~), de la Caja Recluta nú
mero 4. Carta de pago núm. 71, ex
pedida el 7 de marzo de 1932 1'Or la
Delegación de Hacienda. de Ciudad
Real. Se le debe reintegrar la luma
de 487',50 pesetu.

Eduardo Tojar del Cutillo, del reem
plazo 1926, alistado en Granada, Cen
tro· Movilización y Reserva n,úm. 4, Car
ta de pago núm. 952, expedida el 22

dec-lOo en el regimiento núm. 11, es~e
lo'.misterio ha resuelto concederle seiS
:neses de licencia por asuntos propios
para Buenos Aires (República Argen
tina) y Montevideo _GRepública Orien
tal del Uruguay), con arreglo a cuanto
determinen las instrooeiones aprob:Ma~

por orden de 5 de junio de 19O5 y circu
lares de 5 de 1\1ayo de 1937, 27 de ju
nio y 9 de septiembre de 1931 (C. 1.. nú
meros 1m, :nI, 41I y 6&1).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cump1imiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

Señor CunaOOa-nte Militar de Canarias.

Señor InteI'ftntor general de Guerrl1'

Circular. iExano. Sr.: Este Ministe
rio, a propuesta de la Asamblea de la
Orden Militar de San _Hermenegildo,
concede al personal de los distintos
Cuerpcs de la Armada, que figura en
la siguiente relación, que empieza. ton
el teniente de navlo, retirado, D. Eva
riloto Santaya Vidal '1 termina coa el
oficial primero de archiveros, D. Joa
quin Luso de la V~a y O~eta, las
pensiones de la referida Orden que a
cada uno le le seflala, en las que dis
frutará la antigüedad y fecha de per
cibo que también se indica.

Lo comunico a V. E. para su conoCi·
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
febrero de 1933.

T'eniente dc navio retirado, D. Eva
risto Santaya Vidal, cruz, con la anti
güedad de 30 junio 1932, pensión anual
de -600 pesetal>', a percibir desde 1 julio
1932 por la Subdelegación de Haden
da de Ca.rtagena. Curs6 la documenta
ci6n el Ministerio de Marina.

Archivtro,f

1ntetsdeftCfa
, .... '

Oficial primero en activo, D. ]oaquln
Luso de la Vega OJaeta, placa, con la
antigüedad de 1 InaYo 1932, con la pen
sión anual de 1.200 pesetas, a percibir
desde 1 mayo [932. f:urs.6 la documen
tación el Ministerio de Marina.

Madrid, 2 de febrero de 1933.-1Azal\a

Comandante en activo, D. Alfredo
Arrabal G~z, cruz, con la antigüe
da de 2 agos.to 193Q, con la pensión
anual de 600 ,pesetas, a percibir desde
1 leptiembre 193Q. Cursó la documenta
ción la Base Naval Principal de' Carta
gena.
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Alféreces, de complemento

D. Joaquín Herr~ra Blanco, de la
primera Comandaneía de Sanídad Mili
tar. Carta de pago núm. 1.01 l. expe
dida el :l7 de julio de .I9JI· ,por la De-:
legación de Hacienda de Snílla. Se
le debe reintegrar la wma de 31,25 pe
setas.

,D. Joaquín Herrera Blanco. de la
primera Comandancia de 5.ni<lad Mili
tar. Carta de ,pago núm. 500. u!¡>edida
el ~I de septiembre de 1931 por la De
leg~ión de H~ienda de SeYiJla. Se
le dd>e reintegrar la suma de 3SI,2¡
pesetas. ,

D. Joaquín Herrera Blanco. de la
primera Comandancia de Sanidad Mili
tar. Carta de pago núm. 1.300. e11pedi
da el 23 de julio de 193~ por la De
legación de Hacienda de Sevilla. Se
le debe reintegrar la SoUlna de 412,50
pesetas.

D. AIl:onio Quintana Díaz. del regi
miento Infanteria núm. I7. Carta de
pago núm. 448. eXl\ledida el 20 de julio
de 1(¡31 por la Delegación de Hacien
da de Málaga. Se le debe re:ntegrar
la suma de 562.50 pesetas.

D. Antonio Quintana Díaz,. del re
~¡m:ellto Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 868. expedida el 29 de mar
zo de 10032 por la Dele¡:cación de Ha
c:enda' de Málaga. Se le debe reinte
grar la suma de 56~50 ,pesetas.

D. Adolfo del Pino Art1cho,. del re
g'miento Artillería de Costa núm. 1.
Car.ta de 1>ago núm. 436, eXJPedida el
20 de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Mála.ga. Se le debe
reinteA'rar la suma de 847.75 pesetas.

D. Ramón Turégano Platero, del re
gimiento Cazadores de Caballería nú
mero 7. Carta de pago núm. 914, ex
.pedida el 15 de julio de I930 por la
Delegación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reinte,grar la suma de I-"5
pe'eta~.

D. R~mbn Turégano Platero. del re
gimiento Cazadores de C~ballería n{¡
mno 7. Carta de pago núm. 1.944, ex
pcdida e~ 2~ de julio de fQ31 por la
Dclega<:i6n de Hacienda de Valencia. Se
le debe reintegra la suma de I25 pe
'elas.

D. Jaime Vios<:a Cancio, del regi
miento Infanteria núm. 10. Carta de
pago núm. 5-438. eXJ¡>edida el 28 de
julio de 1931 por la Delegación de Ha-

I

de ~Iadr¡d. Se le debe reintegrar la Ic:ienda de Barcelona. Se le debe rein- D. Salvador TruUás Ferrer, del re- ~
,;uma de iYJ pesetas. Itegrar la suma de 7.5<> pesetas. gimiento Artillería ligera núm. 7. Car-,.

D. Vicente Herrero Ayllón, del re- D. Jaime Viosca Caneío, del regi- ta de pago núm. 1.535. e:q>edida el 16
1g-imiento núm. 6. Carta de pago nú-I miento Infantería núm. 10. Carta de de julio de 1931 por la Delegaci6n\

mero 1.966. expedida el 12 de julio de pago núm. 3·257. expe<iida el 24 de de Hacienda de Barcelona. Se le debe \
1932 pcr la Delegación de Hacienda Imarzo de 193~ por la Delegación de reintegrar la wma de 500 peseta;. \,
de 11adr:d. Se le debe reintegrar la Haciemla de Barcelona. Se le debe re- B. Salvador TruUás Ferrer, del re-
5:Jma de 750 pesetas. integrar la suma de -"50 pesetas. gimiento Artillería ligera núm. ,. Car-

D. Felj.peMorry del Val y Ramila,. D. Julián Enrique Belsa, del regi- ta de pago núm. 1.056, .expedida el
del Grupo Escue:a de Información de miento Infantería núm. 10. Carta de 6 de julio de 1932 por la Delegación
Art;l1ería núm. 1. Carta de pago nú-l pago núm. 336, expedida el 13 de ju- de Hacienda de Barcelona. Se le debe
mero 338. expedida el 3 de ;ulio de lio de I9JI, expedida por la Delegación ~integrar la suma de sao pesetas.
1931 por la Delegación. de Hacienda de de Hacienda de TerueJ. Se le debe re- D. Víctor Rornagosa Fusa. del re-
~!adrid. Se le debe reintegrar la suma integrar la wma de sao pesetas. gimiento de Artillería ligera núm. 7.
de 1.000 pesetas. D. Julián Enrique Relsa, del regi- Carta de pago núm. 6.862. expedida

miento Infantería núm. lO. Carta de el 31 de julio de 1931 por la Delega
pago núm. 830, CX'pe(1ida el -'16 de ju- ción de Hacienda de Baroelona. Se le

Farmacéutico tercero de complemento lio de 1932 'POr la Delegación de. Ha- debe reintegrar la suma de 375 pesetas-
de Sanidad lIIilitar cien<la de Teruel. Se le debe ~inte- D. Francisco de Riba y de Salas, del

i"rar la SU1113 de sao pesetas. regimiento Artillería ligera núm. 7.
D. José liaría Font Tullot. del re- Carta de pago núm. 6.861, exyedida el

gimiento Infantería núm. lO. Carta de 31 de julio de 1931 por la Delegación
pago núm. .4-135. e¡qpedida el 23 de de Hacienda de Barcelona. Se le debe
julio de 1931 por la Delegación de Ha- ~Ífltegrar la suma de 550 pesetas.
cienda de Barcelona. Se le debe reinte- D. Francisco de Riba '1 de Salas. del
¡TU l. suma de 250 pesetas. regimiento de Artillería lí~ra núm. 7.

D. losé liaría Font Tullot, del re- Carta de pago núm. 7'~7, elepedida
¡-imiento Infantería núm. lO. Carta de el JO de julío de 1932 por la Delega
pago núm. 6.085. exopeodida el ~ de ju- ci6a de Hacienda de Barcelona. Se te
lio de 19P por la Delegación de Ha- debe reintegrar la suma de W pelletas.
cieada de Barcelona. Se le debe reinte- D. Ant'OOio OHYa llartin. del regí-
¡-rar la Iwna de 2,;0 pesetas. l'Iti~to de Artil1erla li~ra núm. 7. Car-

D. Francisco Ja.ie-r Oliftr G~l. dl!l ta de pago núm. 2.71IJ. expedida el 17
~gimiento Infalltería .úm. 10. Carta de de julio de 1931 'POr la Delegación de
Pl1t0 nú... 3·665. ex¡pedida el n de Hacienda óe Barcelona. Se le debe re
juHo de IO~1 por la Delegación de Ha- integrar la suma de 412.,;0 pesetas.•
cienda de Barcelona. Se le debe reinte- D. Antonio Oliva Martín, del regí-
rrar la suma de 750 pesetas. miento de Artillería ligera núm. i. Car-

D. Francisco Jnier Oliver Guel', del ta de pago núm. 8:z1. ex'J)edida el S de
regimiento Inianterla núm. 10. Carta de julío de 1932' por la Dekgad6n de
p1go núnl. 3·678. expedida el 18 de ju- Hacienda de Barcelona. Se le debe re
1:" d~' 193:1 ,por la Delegación de Ha- integrar la suma de 412,50 pesetas.
cienda de Barcekma. Se le debe reinte- ..
grar la suma de ".iD pesetas. D. Ant011io Fuste N~era. del le-

n. J lJan Roca Vila. del' regímíento gimiento de Artillería ligera nllm. 7·
Infanterla núm. 10. Carta de 'Pago nú- Carta de pago núm. 5·643, eXJ¡>edida el
mero 6.628, exipedioda el 31 de julio 2C) de julio de 1931 por la Delegación de
de 1l)31 por la Delegacibn de Hacienda Hacienda de Barcelona. Se le debe
de Ba~e1ona. Se le debe reintegrar la reintegrar la suma de 309.38 pesetas.
!luma de 500 pesetas. D. Antonio Fuste Noguera. del re-

D. Juan Roca Vi.la, del regimiento gimiento de Artillería ligera núm. 7.
Infan~('ría núm. 10. Carta de pago nú- Carta de ~ago núm. 7.646. expedida
mero 6·937. eX'Pedida el 28 de julio <le el 30 de julio de 1932.¡por la Delegación
IC)J.l .por la Delegación de Hacienda de de Hac:en<la de tBarcelona. Se le debe
Barcelona. Se le debe reintegrar la reintegrar la suma de 309.38 pes~tas.

Souma de sao pesetas. D Luis Serlltis Anfrul1lS. del regi.
D. Juan Ribelle9 Morera, del regí- miento de Artillería ligera núm. 7. Car

miento Infantería núm. 25. Carta de ta de pago núm. 2·736. elC1>Cdida el 27
11ago núm. ¡to, expedida el 29 de ju- de noviembre de 1931 por la Delega
Iio de 1930 por la Delegación de Ha- ción de Hacienda de Barcelooa. Se le
cienda de Lérida. Se le debe reinte- debe reintegrar la ~uma de 28l,25 pe-
grar la suma de 121,88 pesetas. setas. .

D. Juan Ribelles Morera. del regí- ID. Luis Sentis Anfruns. del regí-
miento Infantería núm. 2~. Carta de miento de Artíllería ligera núm. 7. Car
pa~o núm. 194. expedida el 15 de ju- ta de pago núm. I.378~C. expelida el
lio de 193:1 por la Delegación de H~. 30 de julio de 1932 ¡por la Delegación
cienda de Lérida. Se le debe rei'llte- de Hacienda de Barcelona. Se le <k:he
grar la suma de 1:11,88 opesetas. rein1'egrar la suma de 281.2'5 pel!('tas.

ID. José Mar!a Rabasa Reimart, die1 D. Vicente José Archanco Vie1sa. del
regimiento Infanter!a núm. 2S. Carta regimiento Cazado~. de Caballeria nú
de pago núm. s84. ex.pedida el ~I de mero I. Carta de ,pago núm. 693. ex
julio de I93'1 f>Or IR Delegación de pedida el ~o de julio de 1931 por la
Hacienda' de Urida. Se le debe rein- Delegación de Hacienda de Zal':l¡:coza.
tegrar la &uma de I62.50 pesetas. Se le debe reintegrar la suma de 250

D. José María Rabasa Reimart. del pesetas.
regimiento Infantería núm. 25. Carta ID. Vicente José Archanco Víelsa, del
<le ¡pa'go núm. 714, e.x¡pedida el 28 de regimiento Cazadores de Caballería nú
j1;Jlio de 1932 ,por la Delegación de Ha- mero I. Carta eepago núm. 1.028: ex
clenda de Lértda. Se le debe reintegrar 1Pedida el 30 de julio de 1932 'Por la
la &uma de 162,50 pesetas. Deleg~ión de Hacienda de Zaragoza.
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Cabo trom.petas, Hilario Garela
Adán, del Grupo de Infolimación nu
mero J., segundo, XI enero 1933.

Cabo cornetas, Victoriano Roidríguez
Pérez. del regimiento de Costa nú
mero 2, segundo, 1 febrero 1933.

ta de pago núm. 787, expedida el 371
de julio de 193:1 por la Delegación de
Ha<:ienda de Santa Cruz de Tenerife.
Se le debe reintegrar la suma de 375
peSleta,.

Reclutas

Infanterfa

ArtUlerfa

1lIUiCa. ItJK S. CITA

INTERVENCION GENERAL
JOLITAR

REENGANCHES

SefIoc'...

Circular. Exomo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en la orden circular
de 19 de octubre de 1914 (c. L. nú
mero 191). este lliaisterio ha resuel
to lOe publique a contilluación la re
lación de las clases de tropa de las
Armas y CueI1pOll del Ejército que
haR .ido clasificada. por la Junta Cen
tral de Enganches y Reenganches en
los periodos que les corresponde, an
ticiiedad .,. efectos a4ministrativos que
en la mi9Illa se les señala. la cual da
principio con el cabo de Infantería
Pedro Sánchea Heraández, y termina
con el subayudante de Intendencia don
Lui. Cer1'lntes llartin.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cUDl'Plimeinto. Madrid,
28 de enero de 1933.

c.~o, Pedro Sáachez Hernández,
del reaimiento n6•. S, 'Primero bienal
lS mayo de 193e; efectos adminis
tratiTos desde 1 enero 1931; segundo
bienal. 15 mayo 1932.

llú'sico de segunda, Francisco Mar- ,
tínez Alonso. del reaimiento núm. 22,
se~o, 7 diciembre 1932.

Suboficial, D. Sebastián Lóopez Car
dos. del regimiento nÚIIJI. 3~, segun
do, 1 febrero 1933.

'Cabo cornetas, J nan Arroyo Galán
del batallón Montala núm. ¡, segun~
do, 1 febrero X933-

Cabo. Juan Torres Mari. del Gru'Po
Fuer?=as Regulares Ind:igenas de Te
tuán núm. x. ¡primero bienal, 1 no
viemibre 19.30; ordea ciri:ular 22 abril
193X (D. O. núm. 91) para efectos
adl1liniSltrativos; segt11ldo bienal. 1 no
viemlbre 1932.

Sar,gento, Francisco Lasso de la
Vega, de· la Com'Pañía de Mar del
Rif, primero, 1 julio 1922, segundo. 1
julio 1927, tercero, 1 julio 1932; efec
tos administrativos 1 febrero 1933; ar
tículo séptimo orden circular 22 abril
X93X (D. O. núm. 91).

Caba11erfa

Ca'bo trompetas, Agustín Carrascal
Rinra. del Depósito Central de Re
monta, segundo, 1 febrero 1933.

Cabo, Fermln Márquez Matamoros
del Grupo de Fuerzas Regulares Indl~
~nas núm. 1, 'Primero, ,l' noviembre
1930, letttmdo, 1 noviembre X932'; efec
tos administrativos 1 enero 1931.

I

-. Vi j.~;st4~
Por habtrltS sido COIIC,dida ,.,ducci6n

dt su crw/a satisfecha

Cipriano Hormigos Hormiga&, de la
C~ja recluta n~m 3. Carta de pago
Rum. 6.4, expedida el 8 de septiembre
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Toledo. Se le debe reintegrar la
,urna de 3lh,z5 ¡pesetas.

Luis Casorron Rq>oUés, de la Caja
rocluta DÚm. 31. Carta de pago nú
mero 79-B, expedida el :1 de junio de
1931 por la Delegaci6n de Hadenda de
Zaragoza. Se le debe reintqp-ar la suma
de ¡ro pesetas.

Rosario Ecciza Esnaola, del Centro
de :U:QY¡~iución y ReSIenta nÚtn. 2.
Carta de pago núm. 476. expedida el
1? de julio ~ 1971 por la Delega
CI6e óe Hacienda de San Sebastián.
Se le debe reintellrar • lUma de 93,7S
pesetas.

Jua. GaJIe lledrano, del Centro de
lleTilización y RoesoerTa .tim. H. Carta
de Paco aúm. 6.t7. e~ida el 36 de
j~io de 1028 ¡por la Delegación de Ha
clellda de Logroño. Se le debe reinte
aTar la suma de 1111,88 pesetas.

Juan Gallo lledrano, del Centro de
1l.Tilización y Resena núm. II Car
ta de pago núm. 721. erpedida el aS
de juno de 1938 por la Delegación de
Hacienda de Logrorlo. Se le debe re
ia~rar la luma de 10 pesetas.

Luis Yartínez de la Vega, de la Caja
recluta núm. 3 Carta de pago número
311, eXJpedida el X9 de julio óe 19312
por la Delegaci6n de -Hacienda de To
ledo. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

Manuel Rodrlguez Garzón, de la Caja
recluta núm. xo. Carta de ,pago número
u8S, ex¡pedida el 29 de julio de X931
por la Delegación de Hacienda de Se
Tilla. SIe le óebe reintegrar la euma de
I87.SO ,pesetas.

Edelmiro Trino Cácere~', de la C¡fa
recluta núm. 22, Carta de pago número
8SÓ-B, exipedida el 30 de julio de 1932
por la Delegaci6n de' Hacieooa de Ali
cante. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas. .
QI.~A'!a~

~
~l Se le debe reintegrar la suma de ~50

pe!lletas.
D. Ricardo Naroro Jordá. del re

gimiento Cazadores de Caballería nú
mero l. Carta de pago núm. 4~, ex
pedida el 7 de julio de 1931 por la De-
legación de Hadenda de Valencia. Se
le debe reintegrar la suma de 375 pe
setas.

D. Ricardo Navarro Jordá. del re- C~tfCdjdos etI la ordtfJ circular lit
gimiento Cazadores de Caballería 00- 16 de abril dt 1936 (D. O. fJlÍm. 87).
mero l. Carta de pago núm. 3.286,
exJ¡>edida el :l3 de julio de 19J2 por
la Delega~ión de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
375 pesetas

D. Francisco RamÓD y Primo, del
batallón Zapadores llinadores núm. 7.
Carta de <pago núm. 1.041; expedida el
31 de julio de 1931 por la Delegació,
de H~ienda de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 7SO pesetas.

D. Francisco Ramón y Primo, del
batallón Zapadores llinadores núm. 7.
Carta de pago núm. 299. ex¡pedida el
13 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Salamanca. Se le. debe
reintegrar la suma de 750 ,pesetas.

D. José Ramírez Betaneourt. del re
gimiento Infantería núm. 11. Carta de
,pago núm. 877, u¡pedida el ~ de ju
lio de 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Las Pa'1mas Se le debe reia
tegrar la suma de aso pesetas.

D. José Ramírez Betancourt. del re
gimiento Infanteria núm. 11. Carta de
pago núm. 8:11, ex¡pedida el t8 de. julio'
de 1931 por la Delegaci6n de Haciea
da .de Las Palmas. Se le debe reiate
grar la suma de soo pesetas.

D. José Ramírez Deta11COurt. del re
gimiento Infantería núm. 11. Carta de
pago núm. 405. eX'Pedida el 18 de ju
lio de 1932 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Las Palmas. Se le debe re
integrar la suma de 7SO pesetas.

D. José María Concha Palacios, del
regimiento Infantería núm. 11. Carta
?e . pago núm. 897, ex:pedida el 219 de
Julio de 193'1 por la Delegad6n de Ha
cienda de Las Palmas. Se le debe re
integrar la suma de 187,SO pesetas.

D. José María C<J'I1Cha Palacios del
regimient'o Irliantería núm. 11. Carta de
pago núm. 70,. ell\Pedida el 5 de julio
de 1932 por la Delegaci6n de Hacienda
de Las Palmas. Se le debe reintegrar
la suma de 187,50 pesetas. .

,D. Sime6n ;Pérez Sánchez. del re
gimiento Infantería núm. 11. Carta de
pa~o núm. 1.012, eXlpe(iida el 31 de
Julio de 1932 por la Delegaci6n de Ha
~ienda de Las Pa'¡ma~. Se le debe re
lIltegrar la suma de 62,50 pesetas.

,D. Sime6n Pérez Sánchez, del ~
gimiento Infantería núm. IX. Carta de
~ago núm. 4SO, ex¡pcc1ióa el IX de ju
oll~ de 193~ por la Delegaci6n de Ha
~Ien.da d~ Las Palmas.. Se le debe re-
lIltegrar la suma de 215 pelietas, 1"oreso 111cho de md.r al hac,r el pago

'D. ALbert'O Arimany Navarro del dtl stlJIIKdo pla60 d, lf4 cuota
, Grupo Mi,x¡tb de Artillería núm. a.' Car-

ta ~e .¡pago núm. 593, eXlPedida el ~ Mariano Blanco Fernández, del re-
o de ,~nlo de 1931 por la Delegaci6n de gimento Infanterla n(lm. 3X. Carta de
HaCIenda de Santa Cruz de Tenerife • ---f'd' d"
Se le debe reil1ltegrar la suma ~e 375' pago numo 119. eoN}"'UI a er 19 e Juho

y. de 1932 por la Delegaci6n de Hacienda
PtsDetas

Alb
A . dé Avila. Se le debe reintegrar la suma

'. . ert'O nmany Navarro del de 66 25 pegetas.
\ Grupo Mixto de Artillería núm. 2.' Car- 1Madrid, X de febrero de 1933.--'Azafta.
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COII ,1 $Ulldo .''''tIIO dt sorgntlo

InflUlterfa

Cabo cornetas, José Alonso Rodrí
guez, del batallón de Montaña número
6, 10 febrero 1933.

:am.ACION QUE SE CITA

y con el sueldo mínimo de sargento,
con la antigÜedad y efectos adminis
trativos que en la misma se les se
ñala, la cual empieza con el sargento
de la Compaiiía de Mar del Rif Fran
cisco Lasso de la Vega Rivera y ter
mina con el cabo de obreros filiados
Francisco Ruiz Fernández.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuut>limiento. Madrid,
28 de enero de 1933.

Señor...

Artillerfa

Cabo de obreros filiados, Antonio
Rodríguez Sánchez, del Parque divi
sionario núm. 2, antigüedad I enero
1931; efectos administrativos I febre
ro 1933.

,Cabo de obreros filiados, Francisco
Ruiz Femández, del Parque del Cuer

Ca,. asimilaci6JJ al swldo tU swbo/icial po de Efército y divisionario nÚDL 1
antigÜedad 1 enero 193'1·; efecbJs admi-

Sargento, Francisco Lasso de la Ve- nistrativos 1 febrero 1933-
ga, de la Compafiía de Mar dd Rif, Madrid, 28 de enero de 1933.-
antigÜedad 1 febrero 1932; efectos ad- Azafia.
ministratiTos I febrero 1933, artículo , , "':=' ,'==""
Il6ptimo orden circular 22 .bril 1931 '1' T_ 11I-
(D. O. nmn. 91). .,.... .. loA __

Subayudante, D. Luis Cervantes
:-lartín, de la primera Comandancia,
cuarto, 28 agosto IC)32
~1adrid, 28 de enero de 1933.-Azaña.

Intendencia

Cabo trompetas, Julián Buil lbá
ñez, del regimiento ligero núm. S, s~

g:.:ndo, 9 enero 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en las órdenes cir
culares de 19 de octubre de 191'"
(e. L. núm. 191) y 22 de abril de
1931 (D. O. núm. 91), este Ministerio
ha resuelto se ,publique a continuación
la relación de las clases de tropa de
las Anna!! y Cuef1lOS del Ejército que
han sido clasificadas por la Junta Cen
tral de Enganches y Reenganches en
la asimilación al sueldo de suboficial,
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